
CONSTANCIA SECRETARIAL. Julio 15/20, a Despacho del señor Juez la presente
actuación informando que no se realizó la audiencia que estaba señalada para el
día 05 de marzo del presente año, en razón a que el titular del Despacho se
encuentra. incapacitado y posteriormente por Acuerdo del C.S. Judicatura, N°
CSJVAA20-15 del 16 de marzo de 2020, y la grave pandemia que afecta al País,
se autorizó el cierre extraordinario de los Despachos de términos a partir del] de
julio de 2020. Así mismo, se indica que el presente judiciales; igualmente, conforme
lo dispuesto el Acto Administrativo PCSJA20-1 1567 del 5 de junio del presente año
del CSJ, se acordó el levantamiento de la suspensión proceso. está para
reprogramar fecha para audiencia. Favor proveer
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALI DAD DE CALI

Providencia Nro._229
Radicación nro. 2017-00312-00

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veinte (2020).

Conforme lo informado en la constancia r
secretarial, se reprogramará la

audiencia ordenada en providencia anterior, conforme al cronograrna de
audiencias del Despacho, convocando por tanto a las parte y apoderados para la
AUDIENCIA INICIAL de practica de PRUEBAS y prof erimiento de sentencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali - Vallé
del Cauca,

RESUELVE:

PRIMERO:

SEGUNDO:

REPROGRAMAR la AUDIENCIA INICIAL de prqctica de PRUEBAS y
proterimiento de SENTENCIA, para el día 2D del mes de

c3Ç1o J del año__2	 -------, a las

LIBRAR por Secretaría las comunicaciones' pertinentes al
cumplimiento de la presente providencia.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda, conforme
alaley.

NOTI FÍQU ESE

LA JUEZ,

JIar.

MARITZA' RICO SANDOVAL

JUZGADO 3 DE FAMILIA CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI

En Estado No1	 de hoy se notifica a
las partes el a t	 t or.
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